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Finanzas en municipios urbanos de México. Un análisis
de los nuevos retos en la gestión de haciendas locales
(1978-1998)*

Enrique Cabrero Mendoza**
Isela Orihuela Jurado***

En este documento se presenta un examen de la evolución de las finanzas municipales en
México en el periodo 1978-1998. El estudio se centra en el análisis de ingresos y egresos y
en el seguimiento de indicadores de gestión financiera que pueden ser de utilidad como re-
ferencia para el examen de casos municipales particulares, concretamente para el estudio
de las finanzas urbanas. Para llevar a cabo esta investigación se construyó una base fi-
nanciera propia que permitiera diferenciar claramente el comportamiento financiero por
tipos de municipios, lo cual no se había logrado en otros trabajos debido a la forma en que
se presenta la documentación oficial. Se concluye de este estudio que si bien es clara la ex-
pansión de recursos en los municipios urbanos, este proceso ha evolucionado de diferente
forma según el tipo de ciudad de que se trate. Las grandes ciudades mejoran su estructura
financiera y fortalecen sus haciendas, mientras que ocurre lo contrario en las pequeñas
ciudades y sobre todo en los municipios rurales, que se rezagan cada vez más.

Palabras clave: gestión financiera, esfuerzo fiscal municipal, des-
equilibrio fiscal, finanzas urbanas, reforma fiscal municipal, ingreso/
gasto municipal.

Fecha de recepción: 12 de septiembre de 2000.
Fecha de aceptación: 1 de junio de 2001.

Introducción

Las finanzas de las ciudades constituyen un tema que cada vez es más re-
levante estudiar y discutir en el escenario mexicano, pese a que el siste-
ma federal fiscal ha sido poco proclive a la descentralización. De hecho,
visto desde diversos ángulos el sistema federal fiscal está altamente cen-
tralizado en comparación con los de otros países federales con un simi-
lar desarrollo.' Sin embargo, desde hace ya varios años las cosas tienden

* Los autores agradecen los comentarios de la comisión dictaminadora de la re-
vista, que les permitieron mejorar este artículo.

** Investigador del CIDE en México. Correo electrónico: cabrero@cide.mx
*** Realiza estudios de doctorado en la Universidad de Birmingham en Inglate-

rra. Correo electrónico: ieoj@yahoo.com
Para 1995 por ejemplo, la parte del gasto público total que se decidía autónomamen-

te desde el nivel local de gobierno para países federales como Alemania, era de 16%; para
Estados Unidos de 21%; para Brasil de 18%; mientras que para México era de 4 por ciento.
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a cambiar. Por una parte, el gobierno federal ha ampliado las funciones
de los gobiernos subnacionales, y si bien esto no ha implicado que nece-
sariamente les conceda mayores atribuciones fiscales, ha significado al
menos un patrón de crecimiento en las transferencias del ámbito federal
a los subnacionales. Por otra parte, los gobiernos subnacionales –parti-
cularmente los municipales de tipo urbano– han venido modificando su
comportamiento en materia fiscal y desplegando una mayor capacidad
emprendedora y de fortalecimiento relativo de sus haciendas locales.

A lo largo de las últimas dos décadas las tendencias han sido cam-
biantes. En una primera fase (1978-1983) se observa una autosufi-
ciencia precaria de los municipios ante la ausencia en algunos de esos
años de un sistema de coordinación fiscal nacional. En una segunda
fase (1984-1988), a partir de las reformas constitucionales que dieron
al municipio potestad sobre el tributo de la propiedad raíz, los ingre-
sos propios (directos) –sobre todo de los municipios urbanos– se in-
crementaron. Sin embargo es hasta la siguiente fase (1989-1994) que
se observa una verdadera capacidad de aprovechamiento real de estas
potestades y un nuevo comportamiento fiscal orientado a la genera-
ción de mayores ingresos vía impuestos y vía el cobro de bienes y ser-
vicios (derechos). Finalmente, en la última fase estudiada (1995-
1998) se observa una aparente regresión en el sano comportamiento
observado en años anteriores; parecería que como efecto de la crisis
económica de 1995 los municipios urbanos repliegan su estrategia fis-
cal expansiva de captación de mayores recursos propios y de hecho
con la aparición de nuevas transferencias (ramo 26 y luego 33) se in-
hibe la búsqueda de ingresos directos vía un mayor esfuerzo fiscal.

En este documento se presenta un análisis de dichos periodos
tanto en las tendencias nacionales como por tipos de municipios de
acuerdo con el tamaño de su población. Para ello hemos conformado
tres grupos de municipios urbanos: 1) municipios urbanos grandes, los
cuales tienen una población superior a un millón de habitantes o se
encuentran en zonas metropolitanas de más de un millón de habitan-
tes; 2) municipios urbanos medios, los cuales concentran entre cien mil y
un millón de habitantes, y 3) municipios urbanos pequeños, cuya pobla-
ción es inferior a cien mil habitantes y superior a quince mil. Además
se incluye como referencia el caso de municipios rurales que cuentan
con una población inferior a quince mil habitantes.' A partir de esta

2 La clasificación de municipios urbanos sólo incluye a aquellos que contaban con
más de 15 000 habitantes en 1990 y que, además, se encontraban entre los que maneja
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tipología se pretende contrastar tendencias y comportamientos en las
estructuras financieras de los municipios mexicanos.

En una primera sección se exploran las tendencias generales y
por grupos de municipios, particularmente en lo que se refiere al in-
greso y con especial atención en el comportamiento de los ingresos
derivados del impuesto predial, rubro importante en las ciudades. En
una segunda sección se analiza el gasto municipal poniendo particu-
lar énfasis en la evolución del gasto corriente y del gasto de inversión.
En un tercer apartado se lleva a cabo un análisis comparativo por ti-
pos de municipio a partir de algunos indicadores financieros. Por úl-
timo se argumenta sobre los principales puntos de la agenda que en
materia de finanzas locales, particularmente en el caso de las ciuda-
des, se requiere discutir en México, país en que si bien se debe acele-
rar la descentralización fiscal, convendrá simultáneamente –debido a
la heterogeneidad municipal– diferenciarse el ritmo de dicha acelera-
ción.

La expansión de los ingresos municipales y la concentración
de los mismos en las grandes ciudades

Es clara una tendencia incremental del ingreso municipal en el perio-
do analizado. Si bien en 1995 se presenta una caída importante debi-
da a la crisis económica, en la mayor parte de los años se observa un
crecimiento en precios constantes, y aun tomando en cuenta el ingre-
so municipal per cápita (gráfica 1), éste se duplica a lo largo de las
dos décadas de análisis. La composición del ingreso municipal' mues-
tra una mayor proporción de ingresos propios (directos) de 1978 a
1981; en 1982 se iguala dicha proporción con las participaciones fe-
derales para luego mantenerse rezagados los ingresos propios en el
resto del periodo (gráfica 2). Es decir, aun con el traspaso de la po-

el INEGI en su publicación de Finanzas Públicas Estatales y Municipales de México para to-
dos los años que comprende el periodo de 1978-1998. Es pertinente aclarar que se uti-
lizó la población municipal y no la de las localidades urbanas (por ejemplo las cabece-
ras municipales) por cuestión de disponibilidad de información financiera, dado que
sólo hay datos financieros disponibles por municipio. Se asume que el tamaño de la po-
blación del municipio está relacionado con el grado de urbanización. Esta limitación
en el análisis era inevitable.

Sobre las definiciones de los diferentes rubros de la hacienda municipal véase el
anexo 1, donde se presenta una definición conceptual de los mismos.
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testad del impuesto raíz a la esfera municipal, el rubro de participa-
ciones federales fue el que creció a un mayor ritmo. Llama la aten-
ción que a partir de 1994 las curvas tienden a separarse drásticamente
mostrando una caída mantenida en los montos de ingresos propios
(directos) en precios constantes. Este comportamiento parece ser un
resultado tanto de la crisis económica como de la aparición de nuevas
transferencias del ámbito federal al municipal a partir de 1995 (ramo
26 y luego ramo 33), aspecto que al parecer estaría desincentivando
el esfuerzo fiscal por ampliar la captación de recursos propios que se
había generado entre los años 1989 y 1994.4

Sobre la evolución del rubro de impuestos dentro del total de in-
gresos, se observa una primera tendencia creciente de dicho rubro

GRÁFICA 1
Ingreso per cápita municipal a nivel nacional, 1978-1998
(miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

' Respecto a este tipo de comportamientos ante situaciones de desequilibrio verti-
cal y horizontal, véase: Musgrave y Musgrave (1984), Bird (1992), Shah y Qureshi
(1994), y Guiugale y Webb (2000), entre otros.
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GRÁFICA 2
Ingresos directos propios y participaciones federales del municipio a nivel
nacional, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

aun cuando se corrobora el retroceso que se hace evidente desde
1994; lo mismo sucede aunque con un peso menor con el rubro de
derechos (gráfica 3). Al desagregar los impuestos para un mayor de-
talle, se observa (gráfica 4) un crecimiento importante del impuesto
predial en dicha composición desde 1984 –a partir de las reformas–,
que llega a significar para 1996 más de cuatro veces lo que representa
el impuesto de traslado de dominio, y casi tres veces lo que represen-
ta el impuesto al comercio. Es evidente, por tanto, el mayor dinamis-
mo del impuesto predial en relación con otros impuestos locales, aun
cuando México sigue siendo un país con baja recaudación predial si
se compara con otras realidades nacionales.'

En países con similar nivel de desarrollo como Argentina, la recaudación del im-
puesto predial como proporción del PIB para 1996 fue de 1.41%; para Chile llega a
1.4%, para México alcanza tan sólo 0.2% (con base en datos del FMI y del INECI).
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GRÁFICA 3
Evolución de impuestos y derechos al interior de los ingresos totales
municipales a nivel nacional, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

Sin embargo esta tendencia debe diferenciarse en el conjunto na-
cional. Según datos del Censo Municipal 6 sólo en 28% de los munici-
pios del país se cuenta con un reglamento de catastro, normatividad
necesaria para el cobro y actualización del impuesto predial. Además
sólo 21% de los municipios lleva a cabo estudios en materia tributa-
ria. Igualmente, en encuestas a funcionarios municipales,' en 72% de
los municipios se reconoce haber recaudado menos de la mitad de lo
presupuestado, 27% recaudó entre 50 y 85% de lo previsto, y menos
de 1% logró recaudar entre 86 y 100% de lo previsto.

Si bien no se dispone de los datos de recaudación por cada munici-
pio del conjunto nacional, sí se conoce el total de recaudación del im-
puesto predial por cada estado. Al respecto se observan claras diferen-
cias de lo que ésta significa en cada entidad federativa. De 1978 a 1987
en estados como Veracruz, Estado de México, Guanajuato, Coahuila y

' Datos organizados y trabajados a partir del Censo Municipal 1995, Cedemun-INEGI.
7 Nos referimos a la encuesta que se presenta en García del Castillo (1999).
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GRÁFICA 4
Evolución porcentual de los impuestos respecto al total de ingresos
municipales a nivel nacional, 1976-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

San Luis Potosí, el peso del predial significó entre 4.2 y 9.1% del total de
ingresos municipales de dichos estados; en contraste, para esos años en
estados como Nayarit, Yucatán y Puebla el peso del impuesto predial os-
ciló entre 0.2 y 0.6% del total de ingresos municipales (gráfica 5).

Se observa además un ritmo diferente en la evolución del peso
del predial por entidad. En general, la mayor parte de los estados
muestra un crecimiento en el total de ingresos municipales, aunque
destacan los casos de Guanajuato, donde en la última década el pre-
dial ha llegado a 16% de los ingresos, o el caso del Estado de México
en que alcanza un peso de 13%, al igual que Quintana Roo y Sinaloa.
Llama en contraste la atención el caso de estados como Veracruz en
el que en la última década el peso del predial fue de sólo 6%, aunque
en algunos años llegó a significar hasta 9% (gráfica 5).

o 1
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GRÁFICA 5
Porcentaje promedio de impuesto predial respecto al total de ingresos
de los municipios de México, por estado, 1978-1987 y 1988-1998

0 1978-1987 • 1988-1998

Fuente: Elaboración propia con base en datos del I NEGI.

Sin embargo es evidente que el peso del predial está siempre en
función de la proporción de población urbana de cada estado, así
como del desarrollo económico del mismo. Para tomar en cuenta es-
tos factores se llevó a cabo un análisis considerando tres variables: a)
el PIB per cápita estatal, b) el impuesto predial per cápita recaudado,
y e) la proporción de la población urbana estatal. Como resultado de
este análisis se observa que en términos generales los estados que
presentan simultáneamente un PIB per cápita alto y una población
urbana superior a 50% también tienen una recaudación predial per
cápita alta. Esto puede constatarse en estados como Nuevo León,
Baja California y Coahuila. En contraste, estados como Oaxaca,
Chiapas y Zacatecas, donde el PIB y la población urbana son bajos, se
mantiene una recaudación predial por habitante también baja. Los
casos que salen de la tendencia natural son Tamaulipas y Sonora, es-
tados que dadas sus condiciones deberían tener mayor recaudación
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GRÁFICA 6
Relación entre el impuesto predial per cápita, el PIB estatal per cápita
y la proporción de la población urbana por entidad, 1980-1995
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del I NEGI y Conapo.

per cápita; y en contraste a éstos se encuentran Querétaro, Sinaloa y
Guanajuato, como estados que han logrado una sobresaliente recau-
dación predial por habitante dadas sus condiciones. Por último
Quintana Roo y Baja California Sur debido a su baja densidad pobla-
cional muestran una muy alta recaudación per cápita. De igual forma
Campeche y Tabasco, gracias a los ingresos por el petróleo muestran
un alto PIB per cápita que no corresponde a su nivel de urbanización
(gráfica 6).

La información hasta ahora revisada muestra el comportamien-
to de las finanzas locales a partir de datos agregados del conjunto
nacional (2 426 municipios); sin embargo, para entender las parti-
cularidades de las finanzas en las ciudades se requiere realizar un
análisis diferenciado por tipos de municipios. Además, la gran di-
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versidad de municipios que hay en México, sus radicales diferencias
en términos de tamaño, 8 riqueza,9 y naturaleza, m hacen poco útil un
análisis agregado.

En este sentido, como primera distinción es necesario analizar
por separado un conjunto de municipios urbanos, los 184 más gran-
des del país." En cuanto a los ingresos se observa que este conjunto
municipal creció a un ritmo mayor que el nacional, es decir, mientras
más crecían los ingresos municipales, más se concentraban los ingre-
sos en el conjunto urbano y se desplazaba al conjunto rural. Los in-
gresos municipales per cápita del conjunto urbano crecieron 207%
en el periodo, mientras que los del rural aumentaron 126% (gráfica
7). Otra distinción clara en este sentido es el peso de los ingresos pro-
pios (directos) en el total de ingresos municipales, el cual significó
48% en promedio para el conjunto de municipios urbanos en con-
traste con 21% para los rurales (gráficas 8 y 9).

Si bien la distinción entre el conjunto urbano y el rural es útil
dado que permite establecer grandes contrastes, es necesario igual-
mente profundizar en el análisis del conjunto urbano, dado que
en su interior se presentan también diferencias considerables. Par-
ticularmente en lo relacionado con las finanzas municipales, son
útiles los matices y precisiones sobre los elementos internos de las
ciudades.

En otros trabajos,' 2 hemos planteado detalladamente que la es-
tructura financiera y los retos que se enfrentan en esta materia son
muy diferentes en grado y complejidad para una pequeña ciudad que

En 4.2 % de los municipios se concentra 50% de la población nacional, y su nivel
de concentración varía desde más de 1.2 millones de habitantes en municipios como
Guadalajara, Jalisco y Ecatepec, Estado de México hasta menos de 200 habitantes en
municipios como Santa Magdalena Jicotitlán y Santiago Tepetlapa en Oaxaca.

" De los municipios del país 7.5% concentra 64% del ingreso municipal nacional
(con base en datos del INEGI para 1995).

10 Del total de municipios del país 3.8% es metropolitano, 7.6% urbano y 88.6%
semi-urbano o rural (con base en datos del INEGI para 1995).

" Como se mencionó anteriormente, los datos detallados sobre el conjunto de
municipios urbanos del país aparecen en los cuadernos de Finanzas Públicas Estatales y
Municipales de México publicados por INEGI para los años respectivos. A partir de ellos se
construyó la base de datos de referencia para el análisis, eliminando aquellos munici-
pios que no aparecen en el conjunto de publicaciones INEGI para las dos décadas del
estudio. Se trata entonces de los 184 municipios más grandes del país, mas no del total
de municipios urbanos; los faltantes son municipios urbanos pequeños de los que INE-
GI no presenta datos en detalle.

12 Véase Cabrero, 1996.
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GRÁFICA 7
Ingreso municipal per cápita en los municipios urbanos
y rurales de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

comienza su crecimiento -el cual frecuentemente será caótico y dese-
quilibrado, además desordenado desde el punto de vista financiero-, y
para una ciudad media en expansión acelerada, cuyo reto es lograr una
rápida captación de recursos en plazos cortos; o los que enfrenta una ciu-
dad grande que entra en una fase de estabilización del crecimiento y
cuenta con mayores posibilidades de financiamiento. Si bien no se tra-
ta de un ciclo inevitable, es claro que en cada etapa de desarrollo y
conforme al tamaño de la ciudad, se resienten presiones financieras
diferentes y se requiere emplear estrategias financieras diversas.

Ya se mencionó al inicio del documento que para elaborar este
análisis, partiendo de un total de 184 municipios hemos conformado
tres grupos urbanos: 40 municipios urbanos grandes, cada uno de los
cuales concentra una población superior a un millón de habitantes o
forma parte de zonas metropolitanas de más de un millón de habitan-
tes; 119 municipios urbanos medios que concentran entre 100 000 y un
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GRÁFICA 8
Ingresos propios y participaciones en los municipios urbanos
de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

millón de habitantes; y 25 municipios urbanos pequeños, cada uno de los
cuales tiene menos de 100 000 habitantes y más de 15 000."

Por lo que se refiere a los municipios urbanos grandes, se observa
que sus ingresos siguen un comportamiento cíclico: una primera eta-
pa (1978-1982) en que los ingresos propios (directos) superan a las
participaciones; una segunda (1983-1987) en que las participaciones
están por arriba, y una tercera etapa (1988-1997) en que los ingresos
propios vuelven a superar a las participaciones debido a que logran
un mayor ritmo de crecimiento, si bien al final de esta etapa tienden
a igualarse ante la caída posterior a 1995. Este comportamiento es di-

o La clasificación de los municipios urbanos grandes incluye aquellos que cuen-
tan con una población que rebasa un millón de habitantes y aquellos que pertenecen a
una zona metropolitana que integra más de un millón de habitantes. Esto debido a que
financieramente las presiones y el comportamiento tienden a ser similares entre los
municipios que se integran en zonas metropolitanas en expansión. Por lo que se refie-
re al grupo de municipios urbanos pequeños, como se había mencionado, sólo consti-
tuyen una muestra del total debido a la carencia de información del INEGI para poder
tratar a todo este conjunto.
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GRÁFICA 9
Ingresos propios y participaciones en los municipios rurales
de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

ferente para el caso de las ciudades medias, donde después de 1982
los ingresos propios no llegan a superar el peso de las participaciones,
caso similar al de las ciudades pequeñas (gráficas 10, 11, y 12).

A partir del análisis anterior se puede concluir que si bien los in-
gresos municipales han mostrado un crecimiento consistente, éste ha
sido más dinámico en el caso de los municipios urbanos que han lo-
grado un componente de ingresos propios muy significativo, con los
consecuentes espacios de autonomía de gestión que esto genera. Par-
ticularmente los municipios urbanos más grandes, han podido apro-
vechar mayormente a lo largo del periodo este apalancamiento en re-
cursos propios.

La expansión del gasto municipal y los costos crecientes
del aparato administrativo

De igual forma, por el lado del gasto municipal se observa una expan-
sión en el periodo analizado. Al interior del gasto municipal se advierte
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GRÁFICA 10
Ingresos propios y participaciones en municipios grandes
de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

un desplazamiento en obras públicas y fomento (gasto de inversión) en
favor del componente administrativo (gasto corriente). De hecho, a
partir de 1989 las curvas de ambos tipos tienden a separarse cada vez
más, y al final del periodo el gasto corriente llega a significar más de
tres veces el monto del gasto de inversión (gráfica 13).

Este comportamiento es difícil de interpretar: por una parte es
explicable la expansión del gasto administrativo debido a que los mu-
nicipios necesitan mejorar las condiciones salariales de los empleados
y funcionarios municipales, que suelen estar muy rezagadas, o requie-
ren contratar más personal en áreas que muestran muy bajos niveles
de atención a la ciudadanía (por ejemplo seguridad pública); o es in-
dispensable dar un mejor mantenimiento a la infraestructura de pres-
tación de servicios públicos (mantenimiento de red de agua potable,
vialidades, etcétera).

Sin embargo, por otra parte este comportamiento también pue-
de estar significando una expansión irracional de las estructuras ad-
ministrativas y burocráticas. Este fenómeno se observó claramente en
las administraciones nacionales cuando se presentó la expansión del
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GRÁFICA 11
Ingresos propios y participaciones en municipios urbanos
medios de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI.

gasto público en la década de los setenta. Un dato revelador en este
sentido es el hecho de que sólo dos terceras partes de los estados del
país cuentan con una legislación local sobre el presupuesto, la conta-
bilidad y el gasto público que obligaría –al menos en la forma– a con-
servar un orden en el manejo de las finanzas municipales. Por otra
parte, al examinar la información del Censo Municipal de 1995 se de-
tectó que sólo 46% de los municipios del país llevaba a cabo una acti-
vidad sistemática de control de gasto o supervisiones y auditorías fi-
nancieras.

Es probable por tanto que ante la expansión del gasto municipal
se estén dando ciertas tendencias a la ineficiencia en el mismo; desa-
fortunadamente no se tienen datos desagregados para explorar con
mayor detalle este tipo de hipótesis. 14 Por ahora sólo se puede afirmar

"Al respecto se presenta una discusión más amplia en Cabrero, 1995, por otra
parte en Cabrero, 1996, se presentan algunos casos municipales en detalle para obser-
var este fenómeno con mayor claridad.
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GRÁFICA 12
Ingresos propios y participaciones en municipios urbanos
pequeños de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

GRÁFICA 13
Composición del gasto de los municipios de México, 1978-1998
(miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.
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GRÁFICA 14
Composición del gasto en los municipios urbanos
de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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que una estructura de gasto altamente cargada del lado del gasto co-
rriente hace más dependiente al municipio respecto a otros niveles
de gobierno en las decisiones de inversión pública. Por el contrario,
una estructura más equilibrada muestra un esfuerzo por racionalizar
el gasto administrativo y deriva en una mayor autonomía para em-
prender proyectos de inversión local.' 5 Siguiendo esta idea se podría
interpretar que la evolución que muestra la composición de los egre-
sos municipales no es del todo apropiada, ya que está generando de-
sequilibrios en la estructura del gasto y restringiendo la autonomía
municipal en materia de inversión. Es cierto que la caída en los recur-

' 5 Una reflexión más detallada sobre las estructuras de gasto y sus implicaciones
en términos de la eficiencia del mismo, se lleva a cabo en un estudio sobre haciendas
estatales: Cabrero y Carrera, 2000.
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GRÁFICA 15
Composición del gasto en los municipios rurales
de México, 1978-1998 (miles de pesos, 1994=100)
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI.

sos para inversión se debe en parte a la disponibilidad de más recursos
de este tipo vía las transferencias por el ramo 26 (que posteriormente
será el ramo 33), pero aun así es indudable que los municipios estarían
perdiendo autonomía de gestión.

En lo que se refiere al análisis del gasto municipal se observa un
comportamiento muy similar tanto en el conjunto municipal urbano
como en el rural (gráficas 14 y 15). La diferencia consiste en que las
curvas de gasto corriente y de inversión tienden a separarse desde el
inicio del periodo en el caso urbano, mientras que en el rural este
comportamiento se da con menor intensidad. Al final del periodo el
gasto corriente casi triplica al gasto de inversión en el caso rural,
mientras que en el urbano significa cuatro veces el gasto de inversión.
Por otra parte las diferencias en el interior del conjunto de munici-
pios urbanos tampoco son significativas; las ciudades grandes al final
del periodo tienen cuatro pesos de gasto corriente por cada peso en
gasto de inversión, las ciudades medias una relación de tres a uno y
por último las ciudades pequeñas tienen una relación de cinco a uno.
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Los indicadores financieros por tipo de municipio. Hacia un
benchmarking" municipal

Un análisis más claro de las tendencias de la hacienda municipal y de
los diferentes comportamientos en la gestión financiera local, se pue-
de derivar del examen de algunos indicadores financieros que nos
dan información sobre los niveles de esfuerzo fiscal, de autonomía fi-
nanciera, de eficiencia en el gasto municipal y de endeudamiento.
Los indicadores referidos son:

— Capacidad financiera. Este indicador muestra la relación entre los
ingresos propios (directos) y el gasto corriente. Es decir, la capacidad de
cada municipio para cubrir el gasto administrativo con recursos derivados
de su propia recaudación. Los ingresos propios están compuestos por los
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. A mayor capacidad
financiera mayor autosuficiencia y equilibrio en la estructura de gasto,
es decir, una hacienda municipal más sana.

— Dependencia financiera. Indica la relación entre las participacio-
nes federales y el gasto total. Un mayor índice de dependencia finan-
ciera es señal de una menor autonomía de la hacienda municipal.
Tiende a relacionarse inversamente con el indicador anterior.

— Inversión municipal. Presenta el porcentaje de gasto dedicado a
la inversión pública. Muestra el peso porcentual de este rubro en el
total de los egresos.

— Inversión municipal per cápita. Expone la relación entre el gasto
de inversión y la población total; es útil para comparar el esfuerzo de
inversión entre municipios.

— Gasto e ingreso per cápita. Estos indicadores muestran la relación
entre el ingreso o el gasto público y el total de la población.

— Apalancamiento financiero. Se refiere al peso de la contratación
de deuda en el total de ingresos.

Se observa una alarmante caída del indicador de capacidad finan-
ciera a lo largo del periodo, es decir, el nivel municipal de gobierno,
pese al incremento de los ingresos y del margen de gasto, cada vez es
menos capaz de cubrir con sus ingresos propios los compromisos de
gasto administrativo, lo cual agudiza los desequilibrios verticales en
este nivel de gobierno, dado que su capacidad financiera disminuye
casi a la mitad en el periodo (gráfica 16). La cada vez mayor dependen-

16 La noción benchmarking que se utiliza en gestión pública se refiere a un método
de comparación de indicadores de desempeño entre gobiernos.
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GRÁFICA 16
Índice de capacidad financiera en los municipios de México, 1978-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

cia financiera, que se triplica en el periodo está directamente relacio-
nada con ello (gráfica 17).

Estas tendencias muestran diferencias significativas por tipo de
municipio. Los municipios urbanos ven disminuida su capacidad fi-
nanciera en 24 puntos porcentuales en el periodo, mientras que en
los municipios rurales esta disminución llega a 60 puntos. Conse-
cuente con ello, el índice de dependencia financiera crece 25 puntos
porcentuales para el conjunto urbano, mientras que para los munici-
pios rurales este indicador crece 50 puntos porcentuales (gráficas 18
y 19). Esta observación hace evidente el grave deterioro de las capaci-
dades de gestión financiera autónoma en el caso de los municipios
rurales; los urbanos, si bien muestran un deterioro en su situación,
mantienen un menor desequilibrio relativo. En el interior de los mu-
nicipios urbanos las ciudades grandes pierden menos capacidad fi-
nanciera (9 puntos porcentuales) e incrementan en menor propor-
ción su dependencia (16 puntos). Las ciudades medias pierden 34
puntos en su capacidad financiera y ven incrementada su dependen-

85 -

80 -

75 —

70

65 —

60 —

55 —

50 -

45

40



Porcentaje

70 —

60 —

1 1 1 1 1 1 o o 1 1 t i 1 1 1 1 I 1 1
10
e-

O
CC
0,

00
00

01
00
O,

00
00
0,

<I,
Ce
01
I.,

00
0

121
00
C71

t- 00
CO CO
O, c

0
00
c

0
00
O,
~

CV
0O,
00 0

cn
0,
01
~

w ■01
0, 0,
01

0
00
O,

0- 00
0 CP
0 O,

~I

50 —

40 --

30 —

20 —

10
00
e-

FINANZAS EN MUNICIPIOS URBANOS DE MÉXICO 195

GRÁFICA 17
Índice de dependencia financiera en los municipios de México, 1978-1998

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

cia en 31 puntos porcentuales. Finalmente las ciudades pequeñas
pierden 25 puntos en su capacidad financiera y ven incrementada su
dependencia en 25 puntos.

Por lo que se refiere al apalancamiento financiero, el conjunto de
municipios del país observa una tendencia decreciente hasta 1982,
cuando se reduce el peso de la deuda de 8 a 3% en el total de los
egresos. Posteriormente se presenta un periodo de cierta estabilidad
hasta 1992, ya que la deuda de los municipios se mantiene entre 3 y
4%; sin embargo, para 1993 vuelve a incrementarse hasta representar
un poco más de 6% en 1995. Al analizar la información por tipo de
municipio, se puede observar que tanto para los urbanos como para
los rurales la deuda se mantiene entre 3 y 4% de 1989 a 1992." No
obstante, en 1994 los urbanos comienzan a incrementar su deuda en
mayor medida hasta que llega a representar 7% de los egresos (gráfi-
ca 20). Finalmente, aunque para 1996 ambos reducen su porcentaje,
los rurales lo disminuyen en mayor proporción, tendencia que sigue
presente en 1998.

17 Los datos sobre deuda municipal se encuentran agregados por estado para todo
el periodo. El detalle por municipio sólo está disponible a partir de 1989.
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GRÁFICA 18
Índice de capacidad financiera en los municipios urbanos y rurales
de México, 1978-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

En relación con el índice de inversión municipal, en el conjunto na-
cional se observa que dicha proporción es prácticamente igual al ini-
cio del periodo (22%) que al final del mismo (21%), sin embargo su
evolución es muy cambiante —en 1984 representó 34%—. En el caso
del conjunto urbano este indicador perdió 14 puntos porcentuales,
pasando de 34 a 22%, mientras que en el conjunto rural por el con-
trario, ganó 15 puntos al pasar de 9 a 25% (gráfica 21). Es evidente
que la expansión en materia de gasto corriente en detrimento del
gasto de inversión es un comportamiento que se observa fundamen-
talmente en municipios urbanos; de hecho los más grandes tienen
mayor presión del gasto corriente. Así, las ciudades grandes pasan de
40 a 20% del peso del gasto de inversión; las ciudades medias pasan
de 31 a 20%, y finalmente las ciudades pequeñas pasan de 30 a 17%
en el periodo.

El índice anterior se debe matizar con el análisis de la inversión
municipal per capita. En el ámbito nacional pese a la caída del gasto de
inversión en el total del gasto municipal, se observa un crecimiento
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GRÁFICA 19
Índice de dependencia financiera en los municipios
urbanos y rurales de México, 1978-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

de este indicador, el cual se duplica en precios constantes, pues pasa de
17 pesos por habitante a 35; su evolución presenta una accidentada
trayectoria, y para 1994 llega a 49 pesos por habitante. En el conjunto
municipal urbano pasa de 24 a 46 pesos, mientras que en el rural va
de 8 a 45 pesos por habitante, de ahí que tiendan a igualarse ambos
conjuntos (gráfica 22). Dentro de los municipios urbanos fue en las
grandes ciudades —con gran densidad poblacional— donde obviamen-
te el crecimiento fue menor, al pasar de 20 a 26 pesos, mientras que
en las ciudades medias aumentó de 29 a 44 pesos, y en ciudades pe-
queñas de 21 a 44 pesos por habitante.

En cuanto a los índices de ingreso y gasto per cápita, en el ámbito na-
cional se observa una mejoría en el periodo al pasar de 78 pesos por
habitante en 1978 a 166 pesos para 1997, aun cuando en 1994 estos
indicadores llegaron a 204 pesos por habitante y a 209 en 1998. En
los municipios urbanos la evolución de los ingresos por habitante
pasó de 71 pesos a 179 al final del periodo; también en 1994 llegó al
nivel más alto, que fue de 238 pesos por habitante. Dentro del con-
junto municipal urbano las ciudades pequeñas mostraron un mayor
dinamismo al pasar de 68 a 322 pesos, con un incremento de 373%;
en las ciudades medias este indicador pasó de 94 a 257 (incremento
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GRÁFICA 20
Nivel de apalancamiento financiero de los municipios
urbanos y rurales de México, 1989-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

GRÁFICA 21
Índice de inversión pública en los municipios
urbanos y rurales de México, 1978-1998
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GRÁFICA 22
Índice de inversión pública per cápita en los municipios
urbanos y rurales de México, 1978-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

de 173%); y en el caso de las ciudades grandes pasó de 51 pesos a 168
(incremento de 229%). Por último, en el conjunto rural la evolución
de los ingresos por habitante fue menos dinámica, pues de 87 pesos
llegó a 227, lo cual significó un incremento de 161%, con el menor
crecimiento de todos los grupos municipales. Por lo que se refiere al
índice de gasto per cápita el comportamiento es muy similar.

En el cuadro 1 se muestra un resumen comparativo de los indica-
dores financieros promedio tanto para el conjunto nacional como
para los diversos grupos municipales seleccionados durante el perio-
do analizado. En dicho cuadro se puede observar claramente que los
indicadores financieros en los municipios urbanos tienen un mejor
comportamiento en comparación con los rurales; incluso es preocu-
pante observar que dichas distancias tienden a hacerse más grandes.
Si se analizan los indicadores promedio sólo para los últimos diez
años del periodo (cuadro 2 y gráfica 23), se observa una mayor separa-
ción en dichos indicadores: los municipios rurales agudizan su depen-
dencia y disminuyen su autonomía financiera respecto a otros niveles
de gobierno (menor capacidad financiera y mayor dependencia). En
otras palabras, queda claro que el panorama municipal es altamente



200 ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS

GRÁFICA 23
Algunos indicadores financieros promedio en municipios urbanos
y rurales de México, 1988-1998
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

heterogéneo en México, e incluso en el ámbito financiero dichas di-
ferencias tienden a ampliarse todavía más, con el consecuente incre-
mento del rezago de los municipios rurales.

Los nuevos retos en la agenda de las finanzas
en los municipios urbanos

A lo largo de este análisis surgen evidencias importantes que deben
ser tomadas en cuenta para el diseño futuro de reformas fiscales y
municipales:

— Aunque los ingresos municipales han crecido en términos rea-
les en las últimas dos décadas, esta expansión ha venido acompañada
por una mayor concentración de recursos en los municipios urbanos.
Si bien el nivel de ingreso municipal por habitante se ha recuperado
en los municipios rurales –muy probablemente debido a la migración
poblacional del campo a la ciudad– la tasa de crecimiento de dicho
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CUADRO 1
Indicadores promedio de la gestión financiera en municipios
urbanos y rurales de México, 1978-1998

Indicador Nacional
Urbanos

Grandes Medianos Pequeños Rurales

Capacidad financiera 0.65 0.79 0.66 0.64 0.50
Dependencia financiera 0.47 0.41 0.48 0.48 0.52
Inversión municipal 0.26 0.27 0.27 0.26 0.25
Ingreso municipal per cápita 0.140 0.121 0.184 0.207 0.121
Gasto municipal per cápita 0.140 0.123 0.189 0.211 0.116
Inversión municipal per cápita 0.036 0.031 0.047 0.051 0.030

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

CUADRO 2
Indicadores promedio de la gestión financiera en municipios
urbanos y rurales de México, 1988-1998

Indicador Nacional
Urbanos

Grandes Medianos Pequeños Rurales

Capacidad financiera 0.61 0.84 0.63 0.62 0.39
Dependencia financiera 0.50 0.38 0.48 0.47 0.63
Inversión municipal 0.24 0.23 0.23 0.22 0.26
Ingreso municipal per cápita 0.167 0.148 0.224 0.270 0.136
Gasto municipal per cápita 0.167 0.147 0.224 0.270 0.137
Inversión municipal per cápita 0.040 0.035 0.051 0.058 0.035
Apalancamiento financiero 0.045 0.044 0.052 0.046 0.039

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

ingreso sigue siendo mayor en los urbanos, tendencia que propicia
los crecientes desequilibrios entre ambos conjuntos municipales.

- La expansión de los ingresos suele ser resultado de un creci-
miento significativo del monto de las participaciones federales, sin
embargo en los municipios urbanos también se debe a una creciente
capacidad de captación de ingresos propios (directos). Esta tenden-
cia es mayor en las ciudades grandes, aunque a partir de 1994 pare-
ciera desactivarse este sano comportamiento fiscal local debido a la
crisis de 1995 y muy posiblemente también debido a la expansión del
rubro de transferencias federales vía ramo 26, que posteriormente
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pasará al ramo 33, y que parecen estar inhibiendo el esfuerzo fiscal
local.

— Este último dato es preocupante, porque permite suponer que
los comportamientos fiscales saludables que se observaron entre 1989
y 1994 no llegaron a consolidar una verdadera "cultura de responsa-
bilidad fiscal" en el ámbito local. No cabe duda de que la crisis econó-
mica de 1995 deterioró profundamente las iniciativas en este sentido.
Sin embargo, además de lo anterior puede pensarse que la intensifi-
cación de la competencia política local ha inhibido también este
comportamiento por la acción de las críticas y ataques de los partidos
de oposición a cualquier decisión que tome el partido que esté gober-
nando relacionada con el aumento de precios y tarifas de servicios, o
con la ampliación de la base gravable en impuestos locales. Será ne-
cesario profundizar el análisis de estos aspectos en estudios posterio-
res dado que se requiere más información para llevar a cabo una in-
terpretación más precisa, pero aparentemente el argumento de "no
ampliar el esfuerzo fiscal" está muy presente en la competencia entre
partidos políticos e inhibe los esfuerzos en este sentido. Al parecer el
"populismo fiscar s hace acto de presencia.

— Es indudable que la expansión del gasto municipal ha amplia-
do la capacidad de acción de los gobiernos locales, aunque a la vez
ha hecho más compleja la gestión financiera, lo cual se traduce en
gran parte de la realidad municipal nacional en una mayor presión
sobre el gasto corriente. Si bien en este aspecto tampoco se puede
adoptar una conclusión definitiva con la información disponible,
hay indicios de que los aparatos administrativos locales pueden estar
creciendo a un ritmo excesivo y la falta de capacidades administrati-
vas municipales puede estar generando descuidos en la asignación
del gasto. Este es un riesgo particularmente presente en los munici-
pios urbanos.

— Por otra parte, de continuar la tendencia al desplazamiento
del gasto de inversión por el gasto corriente, la ya de por sí frágil au-
tonomía municipal se reducirá todavía más ante una estructura de
gasto desequilibrada que fortalecerá la dependencia municipal en
materia de obras públicas. A partir de 1998, con la aparición de nue-
vas transferencias del ramo 33, es probable que estas tendencias estén
cambiando y se incremente la dependencia federal. Desafortunada-

' 8 Respecto a las tendencias al "populismo fiscal" véase Clark, 1994.
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mente todavía no se cuenta con la información de los años más re-
cientes para profundizar este análisis.

— Del examen de los indicadores financieros se desprende que
las grandes ciudades tienen frente a sí cada vez más oportunidades,
además van mejorando poco a poco sus sistemas de gestión y fortale-
ciendo su autonomía. Las ciudades medias y pequeñas, si bien de-
penden de otros niveles de gobierno y sus sistemas de gestión son
menos eficientes, cuentan con cada vez mayores oportunidades de
mejorar sus haciendas ante los flujos de recursos en expansión. Por
último, los municipios rurales, pese a recibir hoy más recursos que
antes, ven incrementada su dependencia de los recursos federales y
los estatales y su ya de por sí precaria autonomía de gestión es más
frágil aún, además de que los rezagos en materia administrativa les
provocan crecientes desequilibrios en relación con los municipios
urbanos.

Ante estas evidencias parecería necesario dar un giro a las estrate-
gias de reforma del sistema de finanzas municipales:

1) Es evidente que la estrategia de aplicar "reformas unifor-
mes" al conjunto municipal nacional es –y será cada vez más– ino-
perante e ineficaz. El desarrollo municipal llegó desde hace varios
años a un punto del que no puede avanzar valiéndose de una visión
agregada del conjunto; es preciso diversificar las reformas municipales
de acuerdo con las realidades diferentes, así como diferenciar los me-
canismos y orientaciones de política considerando que existen varios ti-
pos de municipios. No es lo mismo un municipio metropolitano
que uno rural.

2) El conjunto municipal urbano, por su parte, debe asumir más
responsabilidades en materia tributaria, requiere contar con mayores
espacios de autonomía financiera, necesita apoyos para consolidar
una infraestructura administrativa moderna, le hace falta la flexibilidad
jurídica indispensable para promover la concesión de servicios públi-
cos, debe valerse de mecanismos que promuevan la coinversión pú-
blico-privada en infraestructura municipal, y contar con las atribucio-
nes que hagan posible la emisión de bonos y otras opciones de
financiamiento alternativo; asimismo procurar la ampliación de sus
estrategias metropolitanas de asociación con ciudades colindantes.
Además, en el interior del conjunto urbano será necesario diferen-
ciar los casos de las ciudades grandes, medias y pequeñas. Para el pri-
mer subconjunto las acciones mencionadas corresponden a la agen-
da inmediata de reformas; para las ciudades medias algunas de estas
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reformas deberán ser dosificadas, dependiendo del nivel de desarro-
llo institucional y administrativo de cada una. En cuanto a las ciuda-
des pequeñas, varias reformas deberán esperar todavía un tiempo, sin
embargo los apoyos y estrategias de modernización que hoy se apli-
quen deberán irse orientando en ese sentido."

3) Por lo que se refiere al conjunto municipal rural, la agenda de
reformas es diferente. La mayor parte de estos municipios requiere
apoyos estatales y federales más que mayores responsabilidades tribu-
tarias, lo cual, dado el nivel de desarrollo local, sería todavía poco via-
ble. Sin embargo los apoyos provenientes de otros niveles de gobier-
no deben ser focalizados y destinados a fortalecer áreas específicas, ya
se trate de recursos para infraestructura, para optimizar los sistemas
administrativos básicos, para capacitación, o para mejorar los sistemas de
servicios públicos, entre otros posibles apoyos. El focalizar los apoyos
generará una mayor disciplina en el uso de éstos, lo que al menos en
una fase inicial parece necesario. Igualmente se requiere aplicar re-
formas que faciliten la asociación entre municipios pequeños con el
objeto de generar economías de escala en la prestación de algunos
servicios. Es evidente que en el interior de los municipios rurales cada
gobierno estatal deberá promover a ritmos diferenciados las reformas
y los apoyos dependiendo de la diversidad de situaciones en el con-
junto municipal rural.

4) Es necesario por tanto reconocer jurídicamente la diversidad
municipal, dado que sólo de esta manera se podrá fortalecer el nivel
local de gobierno y avanzar hacia una mayor descentralización fiscal.
Las reformas generales municipales hasta ahora emprendidas ya han
mostrado sus límites. Cada nueva reforma de este tipo que se aplique
será irrelevante en sus resultados o, lo que es más grave, favorecerá a
un conjunto municipal en detrimento de otro.

5) Entre las reformas pendientes que sí son válidas para el con-
junto municipal nacional destaca la ampliación de periodos de go-
bierno o la posibilidad de reelección inmediata al menos por otro pe-
riodo. De igual forma se debe tener presente que sin un nivel
adecuado de profesionalización y estabilidad de los funcionarios mu-
nicipales, cualquier experiencia exitosa en la gestión financiera
municipal será efímera; se requiere promover sistemas de servicio de
carrera de carácter local y canalizar inteligentemente una cantidad

'9 Un desarrollo más detallado de dichas propuestas se presenta en Cabrero, 2000.



FINANZAS EN MUNICIPIOS URBANOS DE MÉXICO 205

importante de recursos para la capacitación del personal, lo cual es
particularmente urgente en las áreas financieras de la administración
municipal.2°

20 Respecto a la agenda de reformas municipales, véanse los Cuadernos de Debate de
la Agenda para la Reforma Municipal en México editados por el (ADE (2000), así como en la
dirección de internet: http://www.municipio.org.mx
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ANEXO 1
Definición de rubros para ingresos y egresos públicos

Ingresos

Rubro Definición

Percepciones monetarias de que dispone el
municipio para cumplir con sus funciones.
Contribuciones que pagan las personas físicas
y morales previstas en la ley.
Porcentajes de la recaudación federal total
que las leyes estatales o federales conceden a
los municipios.
Pagos por servicios.
Pagos recibidos por la enajenación de bienes
patrimoniales.
Multas, recargos, gastos de ejecución, reinte-
gro, indemnizaciones.
Ingresos provenientes de la contratación de
créditos.
Sobre la propiedad raíz, industria y comercio.
Cantidades de dinero que no fueron gastadas
el año anterior.
Pagos por la obtención de algún beneficio.
Recursos de programas estatales y federales
previamente determinados.
Los que se obtienen directamente de la comu-
nidad: impuestos, derechos, productos y apro-
vechamientos.
Impuestos, derechos, productos, aprovechamien-
tos, aportación de mejoras y participaciones.

Ingresos

Impuestos

Participaciones

Derechos
Productos

Aprovechamientos

Deuda pública

Por cuenta de terceros
Disponibilidades

Contribución de mejoras
Transferencias

Ingresos propios o directos

Ingresos ordinarios

Egresos
Rubro Definición

Total de erogaciones del municipio.
Erogaciones que cubren necesidades adminis-
trativas (gasto corriente).
Gastos en obras o adquisición de equipo para
mejorar la administración (gasto de inversión).
Cubren gastos originados por terceras perso-
nas o por el pago de intereses de deuda.
Pago de créditos obtenidos.
Cantidades de dinero que no fueron erogadas.
Entregas de dinero proveniente de convenios
o leyes a terceras personas.

Egresos
Gastos administrativos

Obras públicas y fomento

Transferencias

Deuda pública
Disponibilidades
Por cuenta de terceros

Fuente: Elaboración propia con base en definiciones utilizadas por el I NEGI.
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ANEXO 2
Estructura porcentual promedio de ingresos y egresos de los municipios
urbanos y rurales de México, 1978-1998

Rubro
Urbanos

RuralesGrandes Medianos Pequeños

Ingresos 100.00 100.00 100.00 100.00

Impuestos 21.31 16.81 14.91 6.87

Participaciones 40.56 48.42 48.27 54.61

Derechos 11.66 7.42 7.78 3.70
Productos 6.57 5.01 5.08 3.44

Aprovechamientos 11.65 10.71 11.64 6.54
Deuda pública 3.58 4.42 5.04 7.12
Por cuenta de terceros 1.17 3.94 2.73 1.34
Disponibilidades 1.69 1.38 1.49 1.80
Contribución de mejoras 0.26 0.15 0.46 0.12
Transferencias 1.20 1.17 1.43 2.65
Otros ingresos 0.34 0.55 1.18 0.75

Egresos 100.00 100.00 100.00 100.00
Gastos administrativos 62.89 60.22 61.99 48.93
Obras públicas y fomento 25.23 24.68 23.44 25.87
Transferencias 5.57 5.56 5.49 6.69
Deuda pública 2.92 3.60 3.35 6.97
Disponibilidades 3.03 2.50 3.32 8.67
Por cuenta de terceros 0.37 3.45 2.41 2.86

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.

ANEXO 3
Estructura porcentual promedio de ingresos y egresos de los municipios
urbanos y rurales de México, 1988-1998

Rubro
Urbanos

RuralesGrandes Medianos Pequeños

Ingresos 100.00 100.00 100.00 100.00
Impuestos 24.68 17.56 16.27 7.53
Participaciones 37.22 47.16 46.03 62.91
Derechos 11.56 6.55 7.39 3.98
Productos 5.56 3.76 4.13 2.94
Aprovechamientos 8.83 8.46 9.57 5.79
Deuda pública 5.27 6.29 6.78 5.44
Por cuenta de terceros 1.72 5.60 3.68 2.10
Disponibilidades 2.49 1.97 2.00 2.81
Contribución de mejoras 0.38 0.21 0.61 0.19
Transferencias 1.77 1.67 1.93 4.15
Otros ingresos 0.51 0.78 1.59 1.17

Egresos 100 100 100 100
Gastos administrativos 60.63 57.71 60.08 53.05
Obras públicas y fomento 23.33 22.69 21.51 25.60
Transferencias 6.54 5.78 6.05 8.31
Deuda pública 4.39 5.20 4.56 3.88
Disponibilidades 4.56 3.28 4.51 6.73
Por cuenta de terceros 0.55 5.00 3.28 2.43

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI.
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